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Proceso Pertenencia 

Demandante Gabriel Jaime Mazo Vergara 

Demando Luz Fanny Higuita Loaiza, Leonardo de 
Jesús Salazar Duque y personas 
indeterminadas 

procedencia Juzgado Octavo Civil del Circuito Oral 
de Medellín  

Radicado  05001 31 03 008 2019-00197-01 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia No. 08 

Decisión Confirma 

Tema Identidad del bien a usucapir, cosa 
determinada 

 “Cuando el art. 762 del C. C. señala que 
la posesión es la tenencia de una “cosa 
determinada”, expresión que en términos 
de la RAE, en su condición de participio 
del verbo determinar y como adjetivo, 
significa, “concreto o preciso, alude a la 
obligación que compete al poseedor, 
demostrar que ejerce la posesión con 
ánimo de señor y dueño, no sobre una 
cosa abstracta e imprecisa, sino sobre un 
bien plenamente delimitado y 
especificado, motivo por el cual, en el 
sistema procesal colombiano desde 
antaño se ha señalado que “(…) si lo que 
se demanda es una cosa raíz, deben 
especicarse -sic- los linderos y las demás 
circunstancias que la den a conocer y la 
distingan de otras con que pueda 
confundirse”.   
“En la pertenencia, como lo dijo 
recientemente esta Sala, al poseedor le 
incumbe demostrar claramente que la 
cosa que posee es la que enuncia en su 
demanda, y la que comprueba la 
inspección judicial. Por ello se impone al 
juez, según el art. 375 del C. G. del P., 
como en los anteriores ordenamientos, 
que: “(…) deberá practicar personalmente 
inspección judicial sobre el inmueble para 
verificar los hechos relacionados en la 
demanda y constitutivos de la posesión 
alegada y la instalación adecuada de la 
valla o del aviso. En la diligencia el juez 
podrá practicar las pruebas que 
considere pertinentes. Al acta de la 
inspección judicial se anexarán 
fotografías actuales del inmueble en las 
que se observe el contenido de la valla 
instalada o del aviso fijado”. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

2021- 064 
 

     SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 
 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusiera la apoderada judicial de la parte demandante en 

contra de la sentencia que data del 28 de julio de 2021 proferida 

por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso verbal de pertenencia instaurado por Gabriel 

Jaime Mazo Vergara en contra de Luz Fanny Higuita Loaiza, 

Leonardo de Jesús Salazar Duque y personas indeterminadas. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitó el actor que se declarara que adquirió por prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio el bien inmueble ubicado en 

la carrera 32 (antes 36) Nro. 82-20, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 01N-5172606 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos Zona Norte de Medellín, alinderado de la siguiente 

manera: una casa de habitación de construcción antigua, con su 

respectivo lote de terreno con forma irregular con todas sus 

mejoras, y servidumbres activas y  pasivas, marcada con el nro 

82-20 de la carrera 32 (antes 36), con todos los servicios públicos 

como energía, acueducto y alcantarillado, alinderado por el frente 

u oriente en 15 metros, con la carrera 32, por el costado sur con 

33 metros y 40 cm, con la calle 82, por el costado oriental en 11 

metros con 32 cms, con propiedad de Luz Fanny Ospina Loaiza, 

por el costado norte con 29 metros con  87 cms con propiedad de 

Higuita Loaiza. 
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2. En sustento de tal pretensión, se adujeron los hechos que se 

compendian así: 

 

Gabriel Jaime Mazo Vergara, entró en posesión del inmueble 

antes descrito hace más de 14 años, poseyéndolo de manera 

ininterrumpida y pública con ánimo de señor y dueño, ejerciendo 

sobre el mismo, actos constantes de disposición, realizando 

construcciones y mejoras, lo ha defendido de perturbaciones de 

terceros y lo ha habitado con su familia, sin reconocer dominio 

ajeno. 

 

3. Los demandados dieron respuesta la demanda así: 

 

3.1. Leonardo de Jesús Salazar Duque estuvo representado por 

curador ad-litem, el mismo que fue designado para representar a 

las personas indeterminadas, quien dijo oponerse a las 

pretensiones de la demanda, pues señaló que no es clara, ni 

precisa, y por el contrario es confusa la pretensión, ya que aduce 

que no se indican los linderos, ubicación área, no se dice si se 

han realizado mejoras y de qué naturaleza.  

 

Resaltó que no se indicó de dónde se habían tomado los linderos, 

ya revisado el certificado de tradición y libertad 001 N-51 72606, 

son los que aparecen en la escritura 4705 de 17 de diciembre de 

1999 otorgada en la Notaría 20 de Medellín, y la anotación 001, 

contiene aclaración de linderos que se hizo a 

la escritura pública 4044 de 30 de enero de 1999 de la misma 

oficina notarial  mediante la cual Fanny Higuita Loaiza, la 

demandada, adquirió un lote de terreno segregado de una mayor 

extensión, la cual no fue registrada por el registrador porque no se 

indicaron los linderos y cabida resultantes luego de la venta 
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parcial a Fanny Higuita Loaiza, es decir,  la escritura 4044 del 30 

de enero de 1999  se adicionó con la identificación y alinderación 

del predio restante contenida en  la escritura 4705 del 17 de 

diciembre del mismo año, dando así cumplimiento a la exigencia 

del funcionario registral.  

 

Manifestó el auxiliar que, en consecuencia, la descripción y 

linderos del predio que es objeto de la pretensión de usucapión 

resulta ser:  

 

“PREDIO URBANO NO EDIFICADO. LOTE DE TERRENO situado 

dentro del Municipio de Medellín, en la carrera 32 entre las calles 80 y 
80 A, que es 
desprendimiento de otro predio de mayor extensión y cuya descripción 
por sus linderos es: 
 
“Por el Norte, en longitud aproximada calculada en unos 53.00 metros, 
con un acceso que abrió el municipio bajo la forma de riel en concreto, 
que corresponde hoy a la calle 80 A del plan vial oficial; por el Sur, en 
longitud aproximada calculada en la misma medida que el lindero 
anterior (53.00) metros  ,con el predio de mayor extensión, de los 
vendedores; por el este, en longitud aproximada calculada en unos 14 
metros, con ochenta centésimas de metro con el predio mayor delos 
vendedores, y por el Oeste, también en longitud aproximada calculada 
en la misma medida del lindero anterior 14. 80 metros. Con el borde 
anterior del andén construido sobre el costado oriental de la carrera 32, 
también por el Municipio de Medellín” El área vendida a la demandada 
es de unos setecientos ochenta y cuatro metros, cuarenta centésimas 
de metros cuadrados. (784,040 metros cuadrados) …” 
 

 

Agregó que, de la prueba arrimada por la parte demandante, se 

evidencia que mediante escritura pública 801 del 30 de marzo de 

2005 otorgada en la Notaría 26 de Medellín, adquirieron los 

demandados dos lotes de terreno, así: 

 

“LOTE A-2. LO ADQURIÓ Y SIN QUE SE CONFORMARA UN 
PROINDIVISO LEONARDO DE JESUS SALAZAR DUQUE. AREA 
LOTE: 92.30 metros Cuadrados 
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LOTE A-3. LO ADQURIÓ Y SIN QUE SE CONFORMARA UN 
PROINDIVISO LUZ FANNY HIGUITA LOAIZA. AREA LOTE: 4582.75 
metros cuadrados. Cada uno adquirió un lote para sí, propiedad de los 
vendedores: 
 
SOCIEDAD MT. VELEZ Y CIA S.C.S. - DARIO RESTREPO MORENO, 
IVAN RESTREPO MORENO - LUIS ALBERTO RESTREPO MORENO 
- LUZ MARINA RESTREPO MORENO Y OLGA LUCIA RESTREPO 
MORENO. 
 
“Estos lotes se segregaron de otro de mayor extensión - identificado 
con la MI: 001 N- LOTE A -2: M.1.: 001 N-5241407 Se allega Matrícula 
Inmobiliaria LOTE A-3: M.I.: 001 N-5241406. Las matrículas asignadas 
se hacen constar en la parte final de la M.I: 001 N-5172606.  
 
“Del predio madre: 001N-356366 se desprendió a la vez la matrícula 
001N- 5172606 que es el predio objeto de la acción de prescripción. El 
folio correspondiente a la M.I. 001N-356366 fue CERRADO dando 
paso a la M.1.:001 N-51 72606 (Ver el acápite denominado aclaración 
página seis (6) de 
esta contestación)  
 
De la citada MI. 001 N-5172606 se desprende que: 
 
1. La señora Luz Fanny Higuita Loaiza, mediante la escritura 4044 del 
30 de octubre de 1999 Notaría 20 de Medellín, adquirió de la sociedad 
MT. VELEZ Y CIA S.C.S. y de los hermanos: DARIO RESTREPO 
MORENO-IVAN RESTREPO MORENO Y OLGA LUCIA RESTREPO 
MORENO, un lote de terreno sin edificar 
situado en la carrera 32 entre las calles 80 y 80-A., segregado de una 
mayor extensión (60.000 M2) con un área de 784.040 M2., y cuyos 
linderos específicos son:  
 
“Por el NORTE, en longitud aproximada calculada en unos 53.00 
metros, con un acceso que abrió el municipio bajo la forma de riel en 
concreto, que corresponde hoy a la calle 80 A del plan vial oficial; por el 
SUR, en longitud aproximada calculada 
en la misma medida que el lindero anterior (53.00 metros), con el 
predio de mayor extensión, de los vendedores; por el ESTE, en 
longitud aproximada calculada en unos catorce metros, ochenta 
centésimas de metro (14.80 mts) con el predio mayor, 
de los vendedores; y por el OESTE, también en longitud aproximada 
calculada en la misma medida del lindero anterior 14.80mts,con el 
borde anterior del andén constituido sobre el costado oriental del a 
carrera 32, también por el municipio de Medellín. Después de la 
segregación (784.040 metros cuadrados) quedó a los vendedores un 
predio con un área de 59.215,060 metros cuadrados. 
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Precisó que Leonardo de Jesús Salazar Duque no estaba llamado 

a integrar el contradictorio como litisconsorte necesario, como 

quiera que los linderos de cada uno de los lotes adquiridos por él 

y por Luz Fanny Higuita Loaiza y detallados en la cláusula 

segunda de la escritura 801 del 30 de marzo de 2005, no son 

coincidentes, con los linderos descritos por la parte demandante 

en el hecho segundo de la demanda. 

 

“.. 2 Que mediante escritura 3547 del 6-11-2007 Notaría 26 de Medellín 
los propietarios vendedores, del lote que les quedó después de las 
ventas parciales, le venden a la señora LUZ FANNY HIGUITA LOAIZA 
el remanente.  
 
Por tanto, si el inmueble objeto del a acción prescriptiva, es el lote 
adquirido por la señora Luz Fanny Higuita Loaiza, de los vendedores 
ya citados, mediante la escritura 3547 del 06-11-2007 notaria 26, este 
lote que es lo último que le quedó a 
los vendedores, tiene un área vendida de 120.162,10 metros 
cuadrados y es tomado de la mayor extensión restante, identificado 
con la matrícula 001N-5172606…” 

 

3.2. La demandada Luz Fanny Higuita Loaiza no emitió 

pronunciamiento alguno, no obstante estar notificada de manera 

personal. 

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

En providencia proferida el 28 de julio de 2021 el Juzgado Octavo 

Civil del Circuito de Oralidad declaró probada la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de Leonardo de Jesús Salazar 

Duque y negó la pretensión de prescripción extraordinaria de 

adquisición de dominio invocada por Gabriel Jaime Mazo Vergara, 

por la ausencia de los presupuestos axiológicos, disponiendo la 

cancelación de la inscripción de la demanda que rece sobre el 

bien distinguido con folio de matrícula N°01N-5172606. 
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Para llegar a esa conclusión la falladora, luego de disertar sobre a 

los presupuestos axiológicos de la acción, indicó que Leonardo de 

Jesús Salazar Duque, no aparece como titular del derecho real de 

dominio sobre el bien a usucapir según se verifica en el certificado 

de libertad y tradición N°01N-5172606, anotaciones 2 y 3  que dan 

cuenta de compraventa parcial a Luz Fanny Higuita Loaiza y a 

Leonardo de Jesús Salazar Duque, y en virtud de ello, se abrieron 

folios reales conforme consta en la parte final del certificado, 

señalando la matrícula 5241406 lote A3 (anotación 2)  y  folio 

5241407 lote A2 (anotación 3). 

 

Continuó la juez el análisis de la pretensión de prescripción 

adquisitiva de dominio pretendida por el demandante indicando 

desde el inicio, que aquélla sería impróspera por falta de identidad 

del bien conforme al artículo 762 del Código Civil, aduciendo que 

según se informó en la demanda en su hecho 2° el inmueble se 

encontraba ubicado en el perímetro 2 del Municipio de Medellín 

en la carrera 32 (antes carrera 36) Nro 82-20 distinguido con M.I. 

N°01N-5172606. No obstante, el material probatorio obrante en el 

proceso, que guarda relación con el dictamen pericial, ese folio 

real pertenece al lote de mayor extensión, el que nunca fue 

mencionado en los hechos de la demanda, ni mucho menos 

identificado ni descrito, y así debió hacerse en el texto de la 

demandad. Los certificados y los instrumentos públicos 

corresponde al lote de mayor extensión, amén de que durante la 

inspección judicial se constató que los linderos enunciados en la 

demanda no coinciden con lo observado en el terreno, esto es, se 

trataba solo de una franja o porción. . 

 

III. LA APELACION 
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Dicha decisión fue recurrida por la parte demandante quien dentro 

de los tres días a su proferimiento formuló reproches frente a 

dicha decisión, en los siguientes términos: 

 

“Si  bien es claro, que en la demanda y en su contestación se 

argumentó  sobre el tema del que predio que se pretendía es un 

predio de menor extensión que se desprendía de uno de mayor 

extensión, cuando se practica inspección judicial, tanto con la 

perito como con la señora juez, se logró demostrar 

probatoriamente que lo que se pretendía en este juicio coincidía  

con la realidad de un predio, que era de menor extensión, que 

según la medida estipulada por la perito, es de 526 metros y 

según los expertos topógrafos I-M-C Topografía Total , 

contratados por mi representado, nos certificaron 533. 56 metros, 

tal como lo muestra plano anexado a la demanda. 

 

 Sin embargo, en la inspección judicial del 28 de julio, se 

evidencia, que tanto las medidas plasmadas en la demanda como 

las que tenía la perito, tenían gran coincidencia física, pese al 

error que existía entre oriente y occidente y que en dicha 

inspección se corrigió el hecho primero de la demanda. 

 

Por otro lado, ni en los hechos ni pretensiones de la demanda, 

presuntamente, se dijo que el predio, se desprendía de un predio 

de mayor extensión: pero al descorrer el traslado de las 

excepciones propuestas por el curador, se dijo lo siguiente:  

 

"me pronuncio de la siguiente manera, las medidas y la ubicación 
descritas en este hecho. corresponden a lo que actualmente 
posee el Señor GABRIEL JAIME MAZO VERGARA. del predio de 
mayor extensión identificado con numero de matrícula 01N-
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5172606.  se le da claridad al curador que el predio de mayor 
extensión tiene aproximadamente un área de 12 hectáreas según 
el certificado de libertad v tradición v aclaro linderos y áreas y lo 
que mi representado pretende es la posesión que ejerce de solo 
533.56 Metros que corresponde a la Casa de toda la finca 
(denominada la Casona) y esto se prueba con el levantamiento 
topográfico que se anexo a la demanda inicial y con las fotos 
anexas a la demanda. Es de anotar señor juez que el objeto de 
esta demanda es la posesión de los 533.56 Metros que le 
corresponden al señor GABRIEL JAIME MAZO VERGARA como 
poseedor. con ánimo de Señor y dueño con todos los requisitos 
que exige el código civil colombiano. también dentro de esa 
contestación de excepciones. en cuanto a las pretensiones…” 
(negrillas y subrayas son del texto). 

 

Lo anterior da cuenta de que si se aclaró y se indicó que el predio 

que se pretendía tenía una medida de 533.56 metros y que el 

predio de mayor extensión medía 12 hectáreas, es decir, 

oportunamente se informó que se desprendía de uno de mayor 

extensión. En el mismo sentido, en el escrito mediante el cual se 

descorrió el traslado de las excepciones se reiteró lo que se 

pretendía con la demanda y se complementó la pretensión, en los 

siguientes términos:  

 

En cuanto a la segunda pretensión donde se opone el CURADOR. 
aclaro lo siguiente, que el folio de matrícula inmobiliaria de/ 
inmueble 001N-5172606, corresponde al predio de mayor 
extensión, por tal razón los 533.56 metros objeto de esta 
demanda, deben segregarse de dicha matricula a fin de que se le 
abra una nueva matricula inmobiliaria, una nueva ficha catastral, 
una nueva escritura pública por ser el señor GABRIEL JAIME 
MAZO VERGARA. poseedor de este bien inmueble. 
 
En cuanto a las excepciones propuestas por el Curador, me 
opongo a todas y cada una de ellas le solicito al señor juez no 
darles valor probatorio por carecer de los fundamentos facticos y 
de derecho. Ya que el CURADOR, pretende crear confusión sobre 

lo inconfundible. 
 
En cuanto a la conclusión, propuesta por el curador me permito 
informarle al señor juez. que lo que busca con esta demanda de 
pertenencia que se le adjudique a mi poderdante los 533.56 Metros 
que actualmente posee. Frente a la observación del curador sobre 
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las pruebas, se le  pone  de presente que se aportó la titularidad, 
las escrituras,  la  declaración  extra juicio, los testigos y 
fotografías, además de un plano  topográfico,  que identifica los 
puntos de referencia de ubicación del predio, por lo tanto , no 
entiende la suscrita la intensión -SIC- de desmeritar el acervo 
probatorio, que se anexo en la demanda , cuando el curador 
simplemente anexo unos certificados de libertad  y tradición  con 
folios de matrículas  001N-5172601 v el 001N-5241407, que en nada 
tienen que ver ni aportan valor probatorio a lo peticionado en la 
contestación de esta demanda , además de que se encuentran 
cerrados. 
 
EN CONCLUSION: El folio de matrícula activo es 001N-5172606, y 
es este precisamente el que se refiere al predio donde se 
encuentra el inmueble que pretende el señor GABRIEL JAIME 
MAZO VERGARA, en usucapión, el cual está a nombre de la 
señora LUZ FANNY HIGUITA LOAIZA, tal como se evidencia en el 
certificado de libertad de dicho folio y en el impuesto predial que 

se anexo a la demanda". (Negrillas y subrayas son del texto) 
 

En esta instancia la recurrente expuso idénticos argumentos a los 

planteados ante el juez de instancia. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Como tarea liminar en la técnica del fallo, compete al juez el 

ocuparse de la constatación de la estructuración de lo que en 

doctrina se conoce como presupuestos procesales porque en 

ellos estriba la validez de la relación jurídica procesal. Significa lo 

anterior que, en presencia de algún defecto de tales 

presupuestos, se impone o bien un mero despacho formal o bien, 

la anulación de la actuación. De acuerdo con la doctrina los 

presupuestos procesales, no son otros que la demanda en forma, 

la competencia del juez, la capacidad de las partes y la 

legitimación procesal o aptitud de las partes, bien por sí, ora a 

través de vocero judicial para el ejercicio de “ius postulandi”; los 

anteriores presupuestos se reúnen a cabalidad en el plenario. En 

cuanto a las condiciones materiales para fallo de mérito, 
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reducidas a la legitimación en la causa e interés para obrar como 

meras afirmaciones de índole procesal resultan aceptables en 

principio para el impulso del proceso. 

 

2. El instituto de la prescripción en nuestra legislación positiva, 

está definido por el artículo 2512 del Código Civil Colombiano bajo 

los siguientes voquibles: "La prescripción es un modo de adquirir 

las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 

por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 

acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una 

acción o derecho cuando se extingue por la prescripción". 

 

3. Respecto a la posesión material. A voces del artículo 762 del 

C.C. es “(…) la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 

señor y dueño (…)”, es decir, requiere para su existencia de los 

dos elementos, el animus y el corpus.  

 

(i). Que la cosa haya sido poseída durante el tiempo exigido por 

ley. Se determina atendiendo a la clase de prescripción 

adquisitiva demandada y del régimen jurídico aplicable, sea éste 

el previsto en la Ley 50 de 1936 o el de la Ley 791 de 2002 el 

legislador fija un tiempo determinado para usucapir, siendo en el 

primer régimen la prescripción ordinaria o extraordinaria de 10 o 

20 años respectivamente; y en el segundo de 5 o 10 años.  

 

(ii). Que la posesión se ejerza de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida. Lo que significa que se pueda demostrar la 

aprehensión física de la cosa, su uso y explotación económica, de 

manera directa y exclusiva por el demandante, de esta forma, se 

excluye el favorecimiento de los actos de posesión clandestinos, o 
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de quienes entran a ejercerla con violencia o usurpación, y 

finalmente la continuidad en su ejercicio, para efectos de 

contabilizar el tiempo exigido por la ley para la prescripción 

adquisitiva. 

 

 (iii). Que la cosa o derecho sobre el cual se ejerce la posesión 

sea susceptible de adquirirse por usucapión, por encontrarse en el 

comercio y ser de propiedad de un particular. 

 

La figura de la usucapión o prescripción adquisitiva resulta del 

transcurso del tiempo, dando origen a la propiedad y a sus 

desmembraciones, por una posesión continuada de la cosa, 

excluyéndose en este caso los baldíos.  

 

En ese orden de ideas, puede obtenerse por prescripción el 

dominio de los bienes corporales, raíces o muebles; pero, solo de 

aquellos que están en el comercio y se han poseído de acuerdo 

con la ley, siempre que sean prescriptibles, es decir, que se trate 

de bienes privados.  

 

4. De otro lado, conforme lo establece el artículo 762 del Código 

Civil, quien pretenda la prescripción adquisitiva de dominio deber 

ser ejercida sobre una “cosa determinada”, que de este modo debe 

estarlos para todos los efectos de registro, catastro, fiscal y 

obligaciones ambulatorias a cargo del usucapiente, pues no puede 

perderse de vista que la posesión material, equívoca o incierta, no 

puede dar paso a una declaración de pertenencia, teniendo en 

cuenta los efectos que dicha decisión comporta.  
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Frente a la “cosa determinada” o identidad del predio poseído por 

el usucapiente,  así se ha pronunciado la rectora de la jurisdicción 

ordinaria:  

 

“… .3.2. Ahora, en relación con la identidad del predio poseído por el 
usucapiente, el artículo 762 del C.C.1, dispone la necesidad de 
determinarlo, a fin de establecer, desde lo corpóreo, el lugar donde 
realmente se detentan los actos transformadores sobre el corpus. 

 
De tal modo, para fijar la identidad material de la cosa que se dice 
poseer, es indispensable describir el bien por su cabida y linderos. 
Para tal propósito, valdrá hacer mención de las descripciones 
contenidas en el respectivo título o instrumento público, cuando la 
posesión alegada es regular, o si no lo es, de todos modos, referirse a 
ellos como parámetro para su identificación. No obstante, en cualquier 
evento, la verificación en campo se impone por medio de la inspección 
judicial como prueba obligatoria en este tipo de procesos con perjuicio 
de originar nulidad procesal (artículo 133, numeral 5º del Código 
General del Proceso).  

 
Lo anterior, entonces, no implica, sugerir una absoluta coincidencia, 
pues su inexactitud aritmética o gráfica entre lo que describe la 
demanda y lo que se corrobora sobre el terreno, no constituye, per sé, 
óbice para desestimar la usucapión pretendida. 

 
Al respecto, esta Corte, ha afirmado que la asimetría matemática o 
representativa respecto a líneas divisorias y medidas entre el bien o 
porción del terreno poseído y el descrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria o en un escrito notarial, donde los actos de señor y dueño 
ejercidos sobre un inmueble, evidencian “(…) un fenómeno fáctico (…) 
con relativa independencia de medidas y linderos prestablecidos que 
se hayan incluido en la demanda, pues tales delimitaciones tan solo 
habrán de servir para fijar el alcance espacial de las pretensiones del 
actor, y, claro, deberán establecerse, con miras a declarar, si así 
procede, el derecho de propiedad buscado, hasta donde haya quedado 
probado, sin exceder el límite definido por el escrito genitor (…)”2. 

 
En igual sentido, dijo esta Sala que la identidad de un bien raíz, 
tratándose de juicios de pertenencia,  “(…) ‘no es de (…) rigor 
[puntualizar] (…) [sus] (…) linderos (…) de modo absoluto (…); o que la 
medición acuse exactamente la superficie que los títulos declaran, (…) 

                                                           
1 Señala el artículo ejúsdem: “(…) la posesión es la tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño (…)” (se resalta). La alocución “determinada” es el participio pasivo del 
verbo “determinar” que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, significa: “(…) 
Fijar los términos de una cosa (…) 2. Distinguir, discernir (...)” (Real Academia Española (2019). 
Diccionario de la lengua española. Consultando en http://www.rae.es/rae.html).  
2 CSJ SC3811-2015.   

http://www.rae.es/rae.html


   14 

___________________________________________________________________________

05001 31 03 008 2019 00197 01                                                                                                    JCSL 

 

[pues] [b]asta que razonablemente se trate del mismo predio con sus 
características fundamentales’, porque, como desde antaño se ha 
señalado, tales tópicos ‘bien pueden variar con el correr de los tiempos, 
por segregaciones, variaciones en nomenclatura y calles, mutación de 
colindantes, etc. (…)”3. 

 
Por concernir la acusación al punto en cuestión pues cuanto debate 
acerbamente en el cargo por vía indirecta es la identidad de la cosa, se 
hace necesario distinguir que aún frente al mismo bien pueden 
concurrir simultáneamente la acción reivindicatoria y la de pertenencia, 
sin embargo, las exigencias frente la determinación o singularización 
del bien, en cada juicio tienen algunas connotaciones: 

 
1. Cuando el art. 762 del C. C. señala que la posesión es la tenencia 
de una “cosa determinada”, expresión que en términos de la RAE, en 
su condición de participio del verbo determinar y como adjetivo, 
significa, “concreto o preciso”4, alude a la obligación que compete al 
poseedor, demostrar que ejerce la posesión con ánimo de señor y 
dueño, no sobre una cosa abstracta e imprecisa, sino sobre un bien 
plenamente delimitado y especificado, motivo por el cual, en el sistema 
procesal colombiano desde antaño se ha señalado que “(…) si lo que 
se demanda es una cosa raíz, deben especicarse -sic- los linderos y 
las demás circunstancias que la den a conocer y la distingan de otras 
con que pueda confundirse”5.   

 
2. El C.G. del P., en el art. 83 señala: “Las demandas que versen sobre 
bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se 
exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 
contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 

 
“Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante 
deberá indicar su localización, los colindantes actuales y el nombre con 
que se conoce el predio en la región. 

 
“Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su 
cantidad, calidad, peso o medida, o los identificarán, según fuere el 
caso.” 

 
En el punto, reitera el art. 76 del C. de P. Civil, a cuyo tenor: “Las 
demandas que versen sobre bienes inmuebles, los especificarán por su 
ubicación, linderos, nomenclaturas y demás circunstancias que los 
identifiquen. Las que recaigan sobre bienes muebles, los determinarán 
por su cantidad, calidad, peso o medida, o los identificarán, según 
fuere el caso. En las de petición de herencia bastará que se reclamen 
en general los bienes del causante, o la parte o cuota que se pretenda. 

                                                           
3 CSJ SC048-2006, citado en SC8845-2016. 
4  RAE, Diccionario esencial de la lengua española. 22 edic. Madrid: Espasa, 2006, p. 508. 
5 Ley 105 de 1931 art. 222, Titulo II. 
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En aquellas en que se pidan medidas cautelares, se determinarán las 
personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se 
encuentran”.  

 
Los tres textos hacen presente, vigente y necesaria la obligación de 
que las demandas que se refieran a inmuebles especifiquen su 
ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 
que los identifiquen”, sin embargo, no se requiere la “(…) transcripción 
de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 
documentos anexos a la demanda”. 
 
(…) 
En la pertenencia, como lo dijo recientemente esta Sala, al poseedor le 
incumbe demostrar claramente que la cosa que posee es la que 
enuncia en su demanda, y la que comprueba la inspección judicial. Por 
ello se impone al juez, según el art. 375 del C. G. del P., como en los 
anteriores ordenamientos, que: “(…) deberá practicar personalmente 
inspección judicial sobre el inmueble para verificar los hechos 
relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la 
instalación adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el juez 
podrá practicar las pruebas que considere pertinentes. Al acta de la 
inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las 
que se observe el contenido de la valla instalada o del aviso fijado”. 
 
5. De tal modo, el demandante en la usucapión debe probar que posee 
una cosa determinada en forma pública, ininterrumpida y pacífica, 
enfrentando a quien figura propietario o titulares de ella; mientras que 
en el reivindicatorio al actor le corresponde demostrar su condición de 
propietario allegando el título registrado, y la correspondencia de este 
con el poseído por el demandado poseedor…”6 
 

 

5. Gabriel Jaime Mazo Vergara, solicitó que se declarara que 

adquirió por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio el 

bien inmueble ubicado en la carrera 32 (antes 36) Nro. 82-20, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 01N-5172606 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, 

alinderado de la siguiente manera: una casa de habitación de 

construcción antigua, con su respectivo lote de terreno con forma 

irregular con todas sus mejoras, y servidumbres activas y  

pasivas, marcada con el nro 82-20 de la carrera 32 (antes 36), 

                                                           
6 SC3271 del 12 de febrero de 2020 M.P, Luis Armando Tolosa Villa 
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con todos los servicios públicos como energía, acueducto y 

alcantarillado, alinderado por el frente u oriente en 15 metros, con 

la carrera 32, por el costado sur con 33 metros y 40 cm, con la 

calle 82, por el costado oriental en 11 metros con 32 cms, con 

propiedad de Luz Fanny Ospina Loaiza, por el costado norte con 

29 metros con  87 cms con propiedad de Higuita Loaiza, para lo 

cual indicó que entró en posesión del inmueble antes descrito 

hace más de 14 años, poseyéndolo de manera ininterrumpida y 

pública con ánimo de señor y dueño, ejerciendo sobre el mismo, 

actos constantes de disposición, realizando además 

construcciones y mejoras, lo ha defendido de perturbaciones de 

terceros y lo ha habitado con su familia, sin reconocer dominio 

ajeno. 

 

6. Revisada la documentación allegada al proceso se tiene: 

 

6.1. Del predio madre distinguido con M.I 001N-356366 fue 

CERRADO dando origen al folio 001 N-51 72606, objeto del 

proceso y de allí se extrae que: 

 

a) Mediante la escritura 4044 del 30 de octubre de 1999 Notaría 

20 de Medellín, Luz Fanny Higuita Loaiza, adquirió de la sociedad 

MT. VELEZ Y CIA S.C.S. y de los hermanos: DARIO RESTREPO 

MORENO-IVAN RESTREPO MORENO Y OLGA LUCIA 

RESTREPO MORENO, un lote de terreno sin edificar 

situado en la carrera 32 entre las calles 80 y 80-A., segregado de 

una mayor extensión (60.000 M2) con un área de 784.040 M2., y 

cuyos linderos específicos son:  

 

“Por el NORTE, en longitud aproximada calculada en unos 53.00 
metros, con un acceso que abrió el municipio bajo la forma de riel 
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en concreto, que corresponde hoy a la calle 80 A del plan vial 
oficial; por el SUR, en longitud aproximada calculada 
en la misma medida que el lindero anterior (53.00 metros), con el 
predio de mayor extensión, de los vendedores; por el ESTE, en 
longitud aproximada calculada en unos catorce metros, ochenta 
centésimas de metro (14.80 mts) con el predio mayor, 
de los vendedores; y por el OESTE, también en longitud 
aproximada calculada en la misma medida del lindero anterior 
14.80mts,con el borde anterior del andén constituido sobre el 
costado oriental del a carrera 32, también por el municipio de 
Medellín. Después de la segregación (784.040 metros cuadrados) 
quedó a los vendedores un predio con un área de 59.215,060 
metros cuadrados” 
 

b) Mediante escritura 3547 del 6 de noviembre de 2007 Notaría 

26 de Medellín los propietarios vendedores, enajenan a Luz 

Fanny Higuita Loaiza el remanente del lote que les quedó 

después de las ventas parciales. Por tanto, si el inmueble objeto 

de la acción prescriptiva, es el lote adquirido por Higuita Loaiza, a 

los mismos vendedores, tiene un área de 120.162,10 metros 

cuadrados y tomado de la mayor extensión restante, identificado 

con la matrícula 001N-5172606, y de donde se extraen los 

siguientes linderos: 

 

“por el norte Con tubería que viene del tanque denominado 

"Cabezas" hasta el tanque de La Tablaza, tubería que conduce 

las aguas que vienen, Sur Desde la cota 1900, hacía abajo hasta 

encontrar la banca de la carrera treinta y uno (31), Oriente Con 

predio de Libia Restrepo Maya Vda. De Garcés Naranjo, 

Occidente Con la carrera 32 y con predio de Luz Fanny Higuita y 

Leonardo Salazar” los cuales fueron aclarados mediante escritura 

pública 29 del 14 de enero de 2009 de la Notaría 26 de esta 

ciudad, así:  

 



   18 

___________________________________________________________________________

05001 31 03 008 2019 00197 01                                                                                                    JCSL 

 

“Por el norte; con tubería que viene del tanque denominado 
"Cabezas" hasta el tanque de La Tablaza, tubería que conduce las 
aguas que vienen de la represa de Piedras Blancas; por el sur, 
Desde la cota 1900, hacía abajo hasta encontrar la banca de la 
carrera treinta y uno (31); por el oriente, con predio que fue de 
José Domingo Garcés Naranjo, luego de su cónyuge sobreviviente 
Libia Restrepo Maya Vda. De Garcés Naranjo y hoy de los 
sucesores de ella por causa de muerte y a título de herencia, hasta 
la cota 1900, por el occidente hoy la carrera 32, en parte línea 
quebrada y en parte con los compradores Luz Fanny Higuita y 
Leonardo Salazar” 

 

6.2.  Del informe pericial se extrae:  

 

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE  

6.1 Tipo de bien inmueble:  

 

Lote de terreno que hoy, integra una vivienda, un depósito de 
materiales y locales comerciales. 
 6.2 Dirección: Carrera 32 No.82-20, Barrio Manrique Oriental  
6.3 Uso actual: Habitacional y comercial 
 6.4 Ubicación: Esquinero  
6.5 Área Lote: El inmueble hace parte de un lote de mayor extensión, 
según el certificado de tradición de 59215,60, según catastro se refleja 
un área de 129003,98 m2 (12,9 ha). Para el inmueble objeto de estudio 
se calcula un área aproximada de 526 m2, la cual debe verificarse 
topográficamente.  
6.6 Área Construida: 290 m2 aproximadamente, la cual debe ser 
verificada.  
6.7 Coeficiente de propiedad: No existe RPH 
 6.8 Estructura: Construcción en mampostería tradicional 
 6.9 Matrícula Inmobiliaria: 01N-5172606 6.10 Estrato: 1-2 6.11 Código 
Catastral: 050010101031209990001000000000 
 
(…) 

7.4 Identificación de linderos de acuerdo a investigación e 

inspección ocular Definición de linderos actuales de acuerdo a 

inspección ocular realizada al predio el día 14 de junio de 2021 

7.4.1 Predio con matrícula 01N-5172606, de acuerdo con 

plataforma del municipio de Medellín 

La matrícula corresponde según Catastro a un lote de mayor 

extensión de 129003,98 m2, lo que equivale a 12,9 hectáreas. 
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7.4.2 Predio con dirección Carrera 32 #82-20, de acuerdo con 

plataforma del municipio de Medellín 

Área aproximada: 526.3 metros cuadrados 

7.4.4 Registro linderos actuales según inspección ocular. Norte, 

iglesia adventista del séptimo día, la cual hace parte del predio de 

mayor extensión, correspondiente a la señora Luz Fanny Higuita, 

sur, calle 82, oriente posesión del señor Jesús Albeiro Londoño 

Martínez, el cual hace parte del predio de mayor extensión, 

correspondiente a la señora Luz Fanny Higuita, occidente, carrera 

32. 

 

7.5 CONCLUSIONES  

 La matrícula 5172606, corresponde a un lote de mayor 

extensión del que hace parte el inmueble en estudio. Esta 

matrícula está soportada bajo transferencia realizada en la 

escritura 4044 del 30 de octubre de 1999, de la notaría veinte de 

Medellín. 

  Los linderos descritos en el certificado de tradición y las 

escrituras no coinciden con los hechos de la demanda y lo 

observado en la visita al predio, toda vez que el certificado y las 

escrituras hacen mención del predio de mayor extensión. …” 

 

7. Luego, resulta indiscutible que en la demanda estuvo lejos de 

identificar de manera correcta, sin lugar a duda alguna, el inmueble 

que es poseído por el demandante. No se mencionó que se 

trataba de una porción de terreno de un inmueble de mayor 

extensión, sin que sea válido aceptar, como lo pretende la 

recurrente, que la correcta identificación está contenida en el 

escrito mediante el cual, una vez advertidas la deficiencias por el 

acucioso curador ad litem al dar respuesta a la demanda y 
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proponer excepciones, se descorrió el traslado de las mismas. 

Rememórese, por lo demás, que en el escrito contentivo de la 

impugnación se dijo que con aquel escrito se aclaraba la 

pretensión y con la inspección judicial se corregía el hecho 

segundo de la demanda, relativo precisamente a los linderos. No, 

en este caso era procedente, oportuno y necesario acudir a la 

reforma de la demanda en los términos del artículo 93 del C. 

general del proceso, lo que de contera garantizaba el derecho de 

contradicción, no solo de la propietaria inscrita, sino de las 

personas indeterminadas.   

 

A lo anterior se suma que en la demanda tampoco se hizo 

mención alguna a las características propias de la construcción 

poseída por el actor, ocupado por el demandante y su familia, 

pero, además, con zona de parqueadero, depósito, dos locales 

comerciales destinados a cafetería, como se advirtió en la 

inspección judicial.  

 

En conclusión, se CONFIRMARÁ la sentencia recurrida, por las 

razones expuestas. Costas en esta instancia a cargo de la parte 

demandante.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En mérito de lo expuesto la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  CONFIRMA la sentencia de fecha, origen y naturaleza 

ya relacionada. Costas a cargo del demandante. 
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Se precisa que la presente providencia fue discutida y aprobada 

en sesión virtual Nro.  10 de la fecha por todos sus integrantes. 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

 


